
 

EXP.
24 Añ INDUSTRIAL MOLINERA C.A.

Guayaquil - Ecuador

Guayaquil, 20 de mayo del 2011

Señora Doctora:

SYLKA ESTEFANIA SANCHEZCAMPOS
Ciudad. -

De mis consideraciones:

Cúmplemecomunicarle a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la
COMPANIA INDUSTRIAL MOLINERA C.A., celebrada el día de hoy la reeligió para
el cargo de DIRECTOR TITULAR de la compañía porel lapso de un año.

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conjuntamente con el
Vicepresidente, Gerente General, con uno de los Directores Titulares o con
uno de los Gerentes, de acuerdo con lo constante en la escritura pública de
Aumento de Capitaly Reforma de Estatutos, otorgada el 1 de septiembre de 1981 ante
el Notario Séptimo del cantón Guayaquil doctor Jorge Maldonado Renella e inscrita en
el Registro Mercantil el 24 de septiembre de 1981.

Industrial Molinera C.A. se constituyó bajo la denominación de Industrial Exportadora
C.A. por escritura pública otorgada ante el Notario doctor Juan de Dios Morales Arauco
el 9 de febrero de 1945, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de los mismos mes y
año. Por escritura pública otorgada el 3 de mayo de 1961 ante el Notario doctor Juan
de Dios Morales Arauco e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de mayo de 1961 la
compañía Industrial Exportadora C.A. cambió su denominación por Industrial Molinera
CA.

Muy, cordialmente,

INDUSTRIAL MOLINERA C.A.

    

 

RAZON: ACEPTO

Industrial Molinera
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha veinte de Mayo del dos mil once, queda
inscrito el Nombramiento de Director Titular, de la Compañía
INDUSTRIAL MOLINERA C.A., a favor de SYLKA ESTEFANIA
SANCHEZ CAMPOS,a foja 45.636, Registro Mercantil número 9.060.

ORDEN: 28869
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